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O R I O E N V F I N P R I M A R I O 

Al principio fué una verdadera Orden m i l i 
tar para la defensa, por las armas materia
les, de los intereses de la Iglesia, tan comba
tidos y maltratados en aquellos tiempos por 
los herejes, al sur de Francia y en algunas 
regiones de Italia. Eran verdaderos cruza
dos. Tomaron el nombre de Hermanos de !a 
Milicia de Jesucristo. Ingresaban en ella 
también Hermanas, o sea las esposas o hi 
jas de los militantes, y otras mujeres, para, 
con sus oraciones y d e m á s medios, «ayu
darles cuanto pudieran». (B. Raimundo de 
Capua.) La Regla primitiva, del mismo San
to Domingo, habla ya de Hermano? y Her-
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manas En aquei tiempo, « v o s o t r o s .. (decía 
Gregorio IX «a nuestros amados hijos, Ios> 
Hermanos de la Milicia de Jesucr is to») , de
fecando antes m^rir que tolerar semejantes 
malJades, h a c é i s que resuciten en vosotros 
los Macabeos, cuando, alistados bajo la 
bandera de Domingo hacé i s guerra y des
truís a los harejes y d e m á s enemigos de la 
Ig esia». (Bula Egrediens, 22 diciembre]227//. 

L ' a m á b a s e entonces Orden de ¡a fe. Mili
cia de Jesucristo. Milicia de Jesucristo y de 
Santo Domingo (canonizado el Santo) (1 ; . 

M á s larde, desaparecidas las causas de la 
mí re l a externa por las armas, «determina
ron no dejar la milicia, sino mudar de ene
migos: emprendieron los Hermanos parti
cular guerra contra s í mismos 

T o m ó entonces el nombre Hermanos y 
Hermanas de la Penitencia de Santo Do
mingo. 

Con este cambio de vida externa, no cam
bió el espíritu que la animaba. Son notables 
las palabras del capítulo 1 de la primera Re-

(1) E l Capítulo XI de ]a primitiva Regla trata, al detalle, 
del uso de armas por los Her nanos, para defender «virilmen
te» la fe y a la Iglesia, 
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gla, que trata. De Ies que han de ser recibi
dos y de su condición; dice: « C o m p r u é b e s e , 
por diligente examen, que son de vida ho
nesta y de buena fama; de ningún modo sos
pechosos de herejía, sino muy al contrario, 
como hijos singulares de Santo Domingo en 
«1 Seño r , emuladores y celadores preclaros 
de la Verdad de la fe católica, en toda la me
dida de sus fuerzas». 

Este cambio no fué cosa de fecha fija, co
mo es natural; hay documentos pontificios 
que usan indistintamente uno u otro nombre 
de los dichos o ambos a la vez. Pesde lue
go, fué d e s p u é s de la muerte de Santo Do
mingo. 

A N T I G Ü E D A D 

Hay quienes la hacen arrancar de 1210, 
fundados en el Breve Habuisse bajulos, de 
Inocencio 111, del 28 de junio de 1210, d i r ig i 
do al Conde S i m ó n de Monforí . Desde lue 
go, en 1220 exist ía perfectamente organiza
da y ec l e s i á s t i camen te reconocida como se 
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ve por las Letras dadas en Garcasona, el 5 
de febrero de ese ano, por el Legado Ponti
ficio en Francia, Cardenal Romano, d i r ig i 
das «A iodos los fieles cristianos a quienes 
las presentes Letras l legaren»; Letras que 
tratan de donaciones hechas «a la Orden de 
la Fe, en la región de N a r b o n a » , por S i m ó n 
de Monfort y otras personalidades que allí 
se mencionan, El Pontífice Honorio 111, en 
su Cons t i tuc ión , a este mismo Cardenal Ro
mano, Obispo Portuense, ano 1220, seña la 
como distimivo de los soldados de esta Or
den hábitos blancos y negros y Cruz del 
mismo color. Bular. O. P., tom, 7.) El Papa 
Gregorio IX, por su Breve Egrediens, de 22 
de diciembre de 1227, le tributa a l t í s imas 
alabanzas y concede grandes privilegios. 
Va dirigido «A nuestros amados hijos los 
Hermanos de la Milicia de Jesucr i s to» , La 
Bula Deíesíanda, del mismo Pontíf ice, de 
1228, llama Hermanos de la Penitencia a los 
militantes en esta Orden. 

Es, pues, la Orden Tercera m á s antigua. 
Le sigue en an t igüedad la Franciscana, que 
data de 1221. 



m m r , 

Sanio Domingo de Guzmán, fundador de la Orden, 
re ibe el Rosario de manos de la Virgen. 



III 

J N S Í G N / A S 

Eran, al principio, «ves t idos blancos y ne
gros y Cruz del mismo color» , como dice 
Gregorio IX. Los colores y la Cruz (florde-
lisada) de la Orden de Predicadores ( I j . 
«Es tos s o l d a d o s » , dice la Regla primitiva, 
«vestirán una túnica de color blanco y un 

(1) La casa de Aza (materna de Santo Domingo), tiene 
esta Cruz en su escudo de armas. Ugurleta dice que la recibió 
de la Orden de Santiago, cuando Aza perteneció a dicha Or
den, por los años 1200 y 1231. Defiende también Ugurleta que 
dicha cruz la tiene la Orden Dominicana, recibida de la de 
Santiago, por la siguiente razón: la cruz militar de la Orden 
de Santiago era blanca y roja flordelisada. Cuando los caba
lleros de Santiago se hicieron canónigos, cambiaron el color 
rojo por el negro, resultando la cruz flordelisada, blanca y ne
gra, los colores de sus vestiduras. Santo Domingo - agrega 
Ugurleta—era Caballero ds Santiago (por la razón indicada al 
principio de esta nota). Fué canónigo. «Y siendo canónigos los 
Predicadores, debieron participarla (la cruz) sin ese color (el 
rojo), y asi la cuartearon con solos colores blanco y negro q̂ue 
son los de su hábito antiguo de canónigos, y moderno de men
dicantes». (Apologia del hábito de t'anto Domingo en la 
Orden de Santiago..., su autor don Joseph López de Ugurleta, 
Fraile Canónigo de la Orden deJSantiago. Párrafo X, núm. 21, 
y párrafo XVII, duda XXXVII) . 



manto negro sobre ella... Los que no sean 
soldados, u s a r á n veslidos de un solo color, 
para que haya alguna dis t inción entre los 
diversos g r a d o s . » Hablando del vestido de 
las Hermanas, la Regla de 1285 dice: «Las 
túnicas deben ser blarcas y con mangas ce
rradas, que lleguen hasta la muñeca . . . En 
todo han de evitar toda mundana van idad» ; 

Más farde se ab rev ió el vestido en el es
capulario. El escapulario pequeño lo con
cedió Clemente IX, 1667, a los Terciarios 
regulares, que vivían en Comunidad. A los 
Terciarios seculares lo c o n c e d i ó el Cap í tu lo 
general de 1644. 

Besando el escapulario, bendecido, gana 
cualquiera cinco a ñ o s y cinco cuarentenas 
de indulgencia, cada vez. 

Todo Terciario ha de procurar que su 
mortaja sea el hábi to completo de la Orden. 
O, siquiera, el escapulario exterior. 

Insignia también del Terciario es la Paten
te de su Profes ión , que debe conserver 
siempre y ostentar, como el mejor tí tulo, en 
el lugar m á s preferente de su casa. 



IV 

P I N Y E S P I R I T U 

«Terc iar ios seculares son los que, v ivien
do en sus casas, se esfuerzan por atender 
juntamente a la perfección cristiana, de mo
do conforme a la vida secular bajo la direc
ción y s egún el espíri tu de su Orden y se
gún las Reglas aprobadas por la Sant? Se
de». (Can. 702). 

« C o m o nadie puede establecer otro c i 
miento distinto del ya establecido, que es 
Cristo j e s ú s , en quien, como en piedra fun
damental, se basa tcdo edificio, hasta con
vertirse en Templo Santo..., vosotros, sol
dados de Parma, despreciadas con saluda
ble decis ión las vanidades de! siglo, os ha
bé is propuesto levantar sobre este cimiento 
el edificio de vuestra perfección; y, mirando 
al fin de vuestra Milicia, a la gloria de Dios 
y honor de la Santa Iglesia. . .» (Primitiva 
Regla, cap. I.) « C o m o quiera que la primera 
parte de la Justicia sea apartarse del mal y 
obrar el bien la segunda . . .» (Ibid. , cap. 11.) 
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-«Todos los Hermanos se esforzarán por... 
alejar de s í enteramente las obras del hijo 
de las tinieblas y revestirse de las armas 
de luz, para... obrar el bien, vencer los ene
migos de Jesucristo y defender a su familia, 
fin principal intentado por las personas que 
abrazan este géne ro de vida.» (Ibid , capí tu
lo IX). 

Todo ello bajo la dirección y según el es
píritu de la Orden de Predicadores, en sus 
dos puntos esenciales: propia perfección y 
celo o apostolado por la Ighsia y las almas, 
fin esencia!, principal de la Orden de Predi
cadores 

V 

E X C E L E N C I A 

Las Ordenes Terceras son m á s perfectas 
(tjue todas las Cofradías y Asociaciones pia
dosas de seglares; porque hacen profes ión 
perpetua de aspirar a la perfección cristiana. 
No son Ordenes religiosas, porque no ha
cen los tres votos religiosos; pero hacen 
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profesión de imitar su espíri tu y vida, cuan
to cabe en el Estado seglar. 

Son verdaderas ramas del árbol mismo 
de las Ordenes religiosas; no plantas ni flo
res cobijadas por ellas. LosTerciarios. pues, 
son como religiosos en medio del mundo. 
Por eso participan de todos los mér i tos , i n 
dulgencias, sufragios; es decir, de toda la 
savia espiritual corporativa de las respecti
vas Ordenes religiosas. Son como religio
sos en medio del mundo. Verdaderos injer
tos en la Orden 

La Orden Tercera Dominicana tiene, ade
m á s del mérito de la primogenilura, por su 
an t igüedad , el grado máximo de perfección 
de la vida mixtg: de activa y contemplativa. 
(En lo que, por otra parte, es también la p r i 
mogéni ta la Orden de Predicadores.) 

Por esa preeminencia de las Ordenes Ter
ceras, á), tienen la precedencia con respecto 
a las d e m á s Asociaciones piadosas secula
res; b), todo Terciario debe dar la preferen
cia a las prác t icas de Terciario, posponien
do u omitiendo, si es preciso, las de todas 
las otras Cof rad ías o Asociaciones piado
sas. 
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vi 

E L O G I O S P O N T I F I C I O S 

Son m u c h í s i m o s los documentos pontifi
c ios en que constan los privilegios, indul 
gencias y elogios extraordinarios a esta Or_ 
den Tercera. Ha sido llamada «Escuela en 
que el que ensena es la Majestad de Cr i s to» ; 
«camino seguro de la gloria»; «fácil medio 
de conseguir la b ienaven turanza» ; «ejercicio 
eficacísimo para el m á s fácil empleo de to
da especie de v i r tudes»; «Instituto Santo, 
meritorio y conforme a la perfección cristia
na»; «mérito grande para los Hermanos, 
a legr ía de los Angeles y ejemplo para todos 
los mor í a l e s» . 
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Vil 

«MEDIO D E L O S MAS E X C E L S O S , 
F A C I L E S Y S E G U R O S * 

«Ante los graves peligros que por todas 
partes rodean a la fe y la moral del pueblo 
cristiano, es Nuestro deber velar por los 
fieles y mostrarles los medios de santidad 
que nos parezcan m á s úti les y oportunos, 
para su defensa y p rog re so» , 

«Uno de los m á s excelsos, fáciles y segu
ros es la Orden Tercera Dominicana que e l 
glorioso Patriarea G u z m á n , conocedor de 
las insidias del mundo, no menos que de 
los saludables remedios tomados de la d i 
vina doctrina del Evangelio, tuvo la inspira
ción de fundar, para que a ella se acogieran 
toda clase de personas y encontraran las 
aguas con que saciar sus deseos de vida 
m á s perfecta.» 

«Exhor t amos , por tanto, a todos los fie
les del mundo a escuchar el eco de la voz 
que, aun ahora, armoniosamente resuena y 
tantas veces secular y siempre providencial 
del sabio Fundador; y siendo Nuestro oficio 

— 14 — 



el favorecer la sa lvac ión de las almas, les 
invitamos a cobijarse bajo la sagrada ense
ña de la Tercera Orden de Santo Domingo, 
adornada con tantas flores de virtud y res
plandeciente de modo tan singular con dos 
preciosas perlas de santidad: Catalina de 
Sena y Rosa de Lima». 

«A todos los afiliados a esta Tercera Or
den, presentes y futuros. Ies damos de co
razón la Bendición Apos tó l i ca» , (Benedic
to XV.) 

VIH 

A D M I S I O N 

Condiciones: «Diez y ocho a ñ o s , cumpli
dos. Ser ca tó l ico , de vida honesta y buena 
fama, de sincero deseo de seguir la perfec
ción cristiana..., garantizar el deseo de per
manecer en su buen p ropós i to . . . A d e m á s , 
como hijo de Santo Domingo, debe ser, se
gún sus fuerzas, un fiel guardador y defen
sor de la fe y devoto hijo de la Iglesia y dej 
Romano Pontífice». (Regla núm. 8.) 

No ser profeso en otra Orden tercera, 
pues no se puede pertenecer a dos sin licen
cia pontificia. 
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Si e¡ aspirante es casado, consentimiento 
de su consorte. 

IX 

N O T A S D E L E S P I R I T U DOMINICANO, 
E N S I Y E N S U S D E V O C I O N E S Y P R I N 

C I P A L E S S A N T O S 

A) Espír i tu de oración y recogimiento 
(alma de la vida contemplativa); de obser
vancia de la Regla (la Orden de Predicado
res es Orden regular) y afición el rezo, me
jor en común , del Oficio (la Orden de Pre
dicadores es canonical). El Oficio es la me
jor orac ión vocal. El mismo nombre lo in
dica. 

B) Espír i tu apos tó l i co en todos los ór
denes: pred icac ión , misiones, enseñanza , 
prensa, eíc {vida activa). 

C) Espíri tu mariano: «Mi Orden», «Mis 
frailes», l lamó muchas veces la Virgen a los 
Dominicos. «Los frailes de la Virgen», Ies 
llamaba el pueblo cristiano, hasta que se 
impuso el nombre de «Pred icadores» . Le
yenda tan admirable como real del mutuo 
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Santa Catalina de Sena, Madre de la Tercera Orden 
dándole el Señor a elegir entre la corona de flores y la de espinas. 



amor entre la Virg-en y la Orden es e! l ibro 
Aféelos recíprocos entre la Madre de Dios 
y ¡a Orden de Predicadores, entre otros. 

D) Espíri tu eminentemente c r i s to lóg ico : 
Cristo, y és te Crucificado, lo es e informa 
todo en la Orden, lo mismo en su vida que 
en su doctrina. En Santo Domingo, que en 
la Santa Cueva sufrió toda la pas ión de Je
sucristo, fué estigmatizada y crucificada con 
él toda la Orden. Cuenta la Orden m á s de 
sesenta estigmatizados, o sea, casi la mitad 
del total de estigmatizados de la Iglesia. La 
Orden Tercera, fué, a d e m á s , estigmatizada 
en Santa Catalina de Sena, es t igmat izac ión 
que se celebra el 1 de abri l . Lo han sido 
también m u c h í s i m o s otros Terciarios. C i n 
cuenta mil már t i r e s dominicos han dado esa 
prueba suprema de amor a Jesucristo. El 
ejercicio del Via-Crucis lo introdujo en la 
Iglesia el B Alvaro de C ó r d o b a , O. P. La 
médula del Rosario son Jesús y María. A la 
Orden e n c o m e n d ó Gregorio X la predica
ción y la Archicof adía del Nombre de Jeús , 
contra la blasfemia. Preces de esta Archico-
fradía son las jaculatorias que se rezan an
tes de reservar el S a n t í s i m o . El Crucif jo lo 



preside iodo en la O den. La Ciencia y Ver
dad de la Orden, aprendida a los pies der 
Crucifijo, fué aprobada por el Crucifijo, que-
dijo a Sanio T o m á s : «Bien has escrito de 
Mí, T o m á s » . Tan inseparable es de la Orden 
este espíri tu c r i s to lóg ico , como la figura de 
Santo Domingo en las pinturas de Jesús , de 
Fray Angé l ico . 

De aqu í el espír i tu de mortificación y pe
nitencia en la Orden. Lo simboliza el color 
negro de su santo hábi to y escapulario. 

B) Espír i tu eucan'stico. Tan eucar í s t i cas 
eran las noches de Santo Domingo, como 
a p o s t ó l i c o s sus d ías : junto al Sagrario las 
pasaba y las e n s e n ó a pasar a su Orden, No 
hay Santo ni religioso notable dominico que 
no sea grandemente eucan'stico: los hay ma
ravil losos. La angelical dominica B. Imelda 
mur ió de amor eucan'stico, ai hacer su pri
mera C o m u n i ó n , y es la Patrona de la Pri
mera C o m u n i ó n y su Cofradía . Santo To
m á s ha sido declarado «Doctor Eucan'sti
co». Su doctrina, tan aprendida a la luz del1 
Sagra i ÍD, fué también aprobada por el Sa
grario, de donde, como antes del Crucifijo», 
mereció oír, por tercera vez: «Bien has es-
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crito de Mí, T o m á s » . De él son las mejores 
oraciones euca r í s t i c a s y la Misa y Oficio 
del Corpus, de que forman parte los him
nos, preces y o rac ión para la C o m u n i ó n . 
Exposic ión y Reserva. Cada C o m u n i ó n de 
Santa Catalina de Sena, alma y Madre de la 
Orden Tercera, era un éxtas is de horas y un 
mundo de maravillas. El dominico P. Síella» 
d e s p u é s Obispo de jefre de Istria, fundó la 
Archicofradía del S a n t í s i m o Sacramento y 
las Minervas, en el convento dominicano de 
Santa María de la Minerva (Roma, 1537), y 
de ah í el nombre de Minervas. A d e m á s de 
J e sús y María y San José , son Patronos de 
de la Archicofradía Santo T o m á s de Aquino 
y Santa Catalina de Sena (y San Pascual 
Bailón). 

P) Espíritu de pureza. Es una de las no
tas m á s brillantes de la Orden. «Nota insig
ne», «Vergel florido de pureza», dice el pon
tífice Alejandro IV. «Orden de Lirios», «Or
do liliatus». ha sido llamada. No es extraño: 
es «hija predilecta de María», Madre de la 
pureza! Ella le trajo del cielo el hábi to blan
co, s ímbo lo de la misma. Es hija también de 
un Padre virgen y crucificado. Y fué ceñida 
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y confirmada en élla por el Cíngulo de San
io T o m á s . Suya es la Milicia Angél ica. Es
ademas y por iodo eso, la «Orden de la 
Doctr ina», la Orden de la Verdad» , hermana 
de la pureza. 

El espíri tu c r i s to lóg ico y espír i tu e u c a r í s -
íico son esp í r i tus creadores de pureza. V o 
cación a la pureza es la vocac ión a la Orden, 

G) Espír i tu josefino. Amor a San José , 
en p roporc ión a su intimidad con Jesús y 
María. Inseparables y en el mismo grado el 
espíritu josefino y c r i s to lóg ico y mariano, 

H) Espíri tu de expiación y sufragio por 
los difuntos. Viene a ser como verdadera 
preocupac ión el in te rés de la Orden por 
ellos. La Orden introdujo en la Iglesia el re
zo del De profanái s , al anochecer. 

X 

G E N E R O S I D A D Y P A Z SANTA 

Con todo el empuje de santidad de la Or
den, ninguna regla ni práct ica obliga bajo 
pecado, ni mortal ni venial: almas genero
sas y en santa paz quiere Dios. 
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XI 

O B L I G A C I O N E S P R I N C I P A L E S 

A) Oficio: desde el principio ¡o estable
ció Santo Domingo. Ya la Reg'a primitiva de 
Santo Domingo advert ía que «queda releva
do de esta obl igación iodo el que rezare el 
Oficio de la Iglesia». (Cap. VI.) «Los Tercia
rios recen diariamente (por eso se le llama 
Ofició) el Oficio de Padrenuestros o el Of i 
cio Parvo de la Virgen (éste debe ser el en
t rañab lemente preferido), según el rito de la 
Orden; o el Rosario entero (los quince Mis
terios); y, estando impedidos, cualquiera de 
los Oficios Parvos aprobados o la terce
ra parte del Rosar io» . (Regla num. 28 ) Es 
notable el énfas i s con que la Regla de 1385 
(cap. VI) dice, hablando del Oficio primitivo 
de Padrenuestros: «Pero , en honor de la 
Bienaventurada siempre Virgen María . . . , 
es tán obligados a decir tantas Avemarias 
como Padrenuestros». 

B) Confes ión y Comun ión , por lo me-
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nos, dos veces al mes. (Regla núm. 32.) M i 
sa diaria, pudiendo. 

«Asidua o rac ión , y, a ser posible, la litúr
gica» CIb. núm. 3.) «Orac ión mental u otros 
ejercicios de piedad, en conformidad con el 
espír i tu de la Orden» . (Ib. núm 35). «La p rác 
tica d é l a penitencia». (Ib. núm. 3). «Tradi 
cional devoción a las prác t icas , Santos y 
«devociones de la Orden» . (Ib. núm. 34). 

Tiernís ima devoción a la Salve, sublime, 
r iquís ima s ín tes i s (con el Oficio Parvo de la 
Virgen) del inefable amor de María a la que 
tantas veces l lamó Ella «Mi Orden predilec
t a» . Devoción también singular al «O spem 
miram...» («Oh admirable espe ranza . .» , dul
c í s imo recuerdo de la última tan consolado
ra promesa y muerte de Nuestro San t í s imo 
Padre. 

Rezar, según es costumbre sac ra t í s ima 
en la Orden, ambas cosas, pero sobre todo 
la Salve, por los Hermanos agonizantes, 
tanto si es tán presentes como si es tán au
sentes. Es uno de los m á s ín t imos consue
los y dulzura de las m á s inefables de la 
¡muerte del dominico. 

Procurar hacer ejercicios espirituales to-
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dos los a ñ o s , dirigidos por Padres de la 
Orden (ib. núm. 56). 

C) «No estando legí t imamente impedidos 
(o dispensados), ayunar las vigilias del San
t ís imo Rosario. Nuestro Padre Santo Do
mingo y Santa Catalina de Sena... Muy lau
dable ayunar todos los viernes y. . . otras pe
nitencias, s egún el Consejo del Director o 
Confeso r» , (Ib. núm. 57 ) Bendición de la 
mesa y acción de gracias. 

D) «Evitar conversaciones inút i les . . . , bai
les y banquetes mundanos y vanos espec
tácu los y recreaciones mundanas.,. Si es 
imposible prescindir en absoluto..., pidan 
permiso al Padre Director o, por lo menos» 
no dejen de avisar le .» (Ib. núm. 58.) 

E ) « C o n s a g r a r y sacrificar con á n i m o 
ardiente y generoso su vida por la gloria de 
Dios y la sa lvac ión de sus p ró j imos . Prestar 
eficaz ayuda a todas las obras apos tó l i c a s , 
mayormente a las que son de su O r d e n » . 
(Ib. núm. 41.) «A las obras de caridad y mi
ser icordia .» (Ib. núm. 42.) Muy especialmen
te a las espirituales, las m á s propias de una 
Orden docente, de la Verdad, fundada para 
la conve r s ión y sa lvac ión del prój imo: obras 
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misionales, ca/equesis, escuelas o instruc
ción de pobres, de obreros u obreras, etc. 

F ) Fomentar tenazmente ia vida corpo-
rativa, fraternal (son Hermanos). Asistir 
asiduamente a las fiestas de la Orden, a la 
Misa de C o m u n i ó n general y Juntas men
suales (o, no pudiendo, avisar) para la ex 
plicación de la Regla, los sufragios y la Ab
so luc ión general. (Ib. n ú m s . 65, 66, 67). 

Procurar visitar a los Hermanos enfer
mos; asistir a sus ú l t imos Sacramentos, fu
nerales y entierro. Dentro de los ocho d ías 
de recibida la noticia de su muerte, rezar 
por él una parte de Rosario, oír una Misa y 
aplicar una C o m u n i ó n . 

Cada ano, hacer celebrar u oír tres Misas 
por los Hermanos vivos y difuntos. Diaria
mente, un Padrenuestro, Avemaria y Ré
quiem (1) por los Hermanos vivos y difun
tos. (Ib. n ú m s . 45 al 48.) 

No ausentarse de la propia localidad sin 
conocimiento y la bendic ión del Padre Di
rector o comun icá r se lo cuanto antes. 

(1) Réquiem ceternam dona eis, Dómine. Et lux perpetua 
iuceat eis. 
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G) Ejemplar modestia cristiana en el ves -
l i r : «Debe resplandecer en ellos la modestia 
cristiana y principalmente se debe huir de 
la mundana vanidad en la forma. (Ib n ú m e 
ro 17.) «Han de evitar toda mundana vani
dad.» (Regla de 1285, cap. II.) 

De importancia verdaderamente cepita!, 
g rav í s ima , es esta obl igac ión , en estos tiem
pos en que «la torpeza y la inmodestia en la 
vida y el ves t ido» (1) tantas almas carcome 
y condena, tantos pecados y sacrilegios y 
e s c á n d a l o s causa, tantas l á g r i m a s arranca 
a J e s ú s y tantos lamentos y protestas a los 
Pontífices y, sobre todo, a é s t o s tanto do
lor, al ver la inutilidad y desprecio con que 
son recibidos sus avisos, lamentos y pro
testas, como a m a r g u í s i m a m e n t e se ha que
jado P ío X I . M á s grave pecado y e s c á n d a ' o 
y sacrilegio se r ía és te en una Terciaria. 

Llevar siempre el escapulario bendecido, 
pequeño , interiormente, b e s á n d o l o , por lo 
menos, al levartarse y al acostarse. Tener 
a gala ostentar el Escapulario exterior en 
las ocasiones de costumbre. Procurar con 

(1) Pío XI, Enciclica «Misserentísimus Redeuptor.» 
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íiempo ser amortajado con el hábito com
pleto (el blanco) de la Orden o, por lo me
nos, con el Escapulario exterior, con lo que 
gana el difunto indulgencia plenaria. (Ib. nú
mero 12 al 16). 

¡ i ) Esforzarse cuanto pueda por tener 
Confesor y Director espiritual de la Orden, 
para v iv i r «bajo la di rección y s egún el es
píritu de la propia Orden» Este medio, fiel-
menie practicádo, comprende todos los de
más , y sin él serán muy ineficaces todos los 
oíros. 

Beber ese mismo espíritu y dirección en 
la predilecta lectura de libros espirituales 
de la Orden (cuenta con abundan t í s imo e 
insuperable tesoro de ellos), historias y vi
das de Sanios, revistas y calendarios de la 
Orden. Y todo esto siempre, por toda la vi
da: el aprendizaje y//oi^/c/aí/o, en esto, debe 
szv perpetuo, en escala tanto más ascenden
te cuanto a m á s alto grado debe elevarse el 
espíri tu de perfección cada día. 
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. Xl l 

RIQUISIMA C O M U N I O N D B L O S S A N 

T O S DOMINICANA 

El Terciario participa de todos los bienes 
(buenas obras, sufragios, indulgencias) de 
toda la Orden, a s í de Predicadores, o sea la 
primera, como de la segunda, o sea de las 
religiosas de clausura, como de la tercera, 
regular y secular, lo mismo que si fuera re
l igioso de la primera Orden; todo ello, a s í 
en vida como difunto. 

X l ' l 

I N D U L G E N C I A S 

Solamente las plenarias suman 62 al a ñ o . 

XIV 

L U G A R D E L DOMINICO E N E L C I E L O 

Bajo el manto de la Virgen. Una noche de 
las m á s gloriosas de la historia de la Or
den de Santa Sabina, de Roma, Santo Do
mingo «fué arrebatado en espír i tu hasta la 
presencia de Dios. Vio a la derecha del Se
ñ o r a la Bienaventurada Virgen y le parec ió 
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que Nuestra Señora estaba vestida con un 
manto de color zafiro; y, mirando en derre
dor de s í , veía religiosos de todas las Or
denes que estaban delante de Dios; pero no 
veía ninguno de la suya. E c h ó s e , pues,a l l o 
rar amargamente y no se atrevía a acercar
se al S e ñ o r ni a su Madre Nuestra S e ñ o r a 
le hizo seña l con la mano de que se acerca
ra a Ella; pero él rio se a t revió a hacerlo, 
hasta que a su vez, le hizo el S e ñ o r la mis
ma seña l . L legóse entonces y, l lorando 
amargamente, se p r o s t e r n ó delante de Ellos . 
Mandóle el S e ñ o r que se levantase y, cuan
do se hubo levantado, le dijo: ¿«Por qué 
lloras tan amargamen te?» El r e s p o n d i ó : 
«Lloro porque veo aqu í religiosos de todas 
las Ordenes y ninguno de la mía». Y el Se
ño r le dijo: «¿Quie res ver a tu Orden?» El 
r e s p o n d i ó temblando: «Sí. Señor» . Puso el 
S e ñ o r la mano sobre la espalda de la Sant í 
sima Virgen y dijo al Bienaventurado Do
mingo: Tu Orden la he confiado a Mi Ma
dre». Luego dijo: «¿Quie res absolutamente 
ver a tu Orden?» El r e spond ió : «Sí , S e ñ o r » . 
En aquel momento, abr ió la Bienaventurada 
Virgen el manto de que, al parecer, iba re-
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vestida, y lo extendió ante los ojos del Bie
naventurado Domingo, de tal suerte, que 
con su inmensidad cubría la patria celestial 
y vió bajo de él a una multitud de sus rel i 
giosos. P r o s t e r n ó s e el Bienaventurado Do
mingo, para dar gracias a Dios y a la S.- n-
tísima Virgen María , su Madre; y, desvane
cida la v is ión , volv ió luego en s í y tocó la 
campana a maitines; terminados los cuales 
c o n v o c ó a los Hermanos en el Capí tu lo , 
dond^. les dir igió un excelente discurso so
bre e! amor que debían profesar a la Biena
venturada Virgen, y, entre otras cosas, re
firióles esta vis ión». (Relación de la B . C e-
cilia, n ú m . 8). 

XV 

E P I L O G O 

Piadoso lector: si con esta lectura sientes 
vibrar en tu alma la voz del llamamiento de 
lo alto, que es una cita para este lugar bajo 
el manto de María . . . , o una invitación y un 
aliento para elevarte m á s en esta mans ión 
bendita, «s i oyes su voz, no quieras endu
recer íu corazóh». 
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